                                                                   RES. 1202/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002198, Ent. N° 1659/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con el pago por concepto de pasajes por traslado de funcionarios y alumnos del Consejo de Formación en Educación, que deben trasladarse dentro o fuera del departamento donde residen para el año 2017;
RESULTANDO: 1) que con fecha 20/03/17, el Secretario General del Consejo de Formación en Educación, solicitó a la División Financiero Contable, que informe sobre la disponibilidad crediticia por un monto total de $ 8:250.000 con cargo al Programa 607, Proyecto 212, Grupo 2 Financiación Rentas Generales, destinado a financiar pasajes para funcionarios y alumnos de dicha Administración para el año 2017;
2) que con fecha 21/03/17, la Sección Contabilidad Presupuestal Gastos e Inversiones, informó que al día de la fecha existe disponibilidad en el Grupo 2 del Programa 607, Proyecto 212 de la Financiación Rentas Generales para atender la presente erogación que asciende a $ 8:250.000;

3) que consta documento de Afectación N° 000185 de fecha 21/03/17, mediante el cual se imputó la suma de $ 8:250.000 al Programa 607, Proyecto 212, Objeto del  Gasto 231, Aux. 000, Descripción “Pasajes dentro del país”; surge asimismo, Afectación provisoria e informe de Disponibilidad al 21/03/17, según el cual consta una disponibilidad actual en moneda nacional de      $ 19:885.400 (Programa 607, Proyecto 212, Objeto del  Gasto 200000);
4) que por Resolución Nº 5 (Acta Nº 8) de fecha 22/03/17, el Consejo de Formación en Educación, dispuso autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago por concepto de pasajes emitidos a funcionarios y estudiantes por un monto total de $ 8:250.000, con cargo al Programa 607, Proyecto 212, Grupo 2, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, de la facturación que emitan las empresas transportistas; dicha Resolución se fundamenta en que hay un cúmulo importante de funcionarios que deben trasladarse fuera de su lugar habitual de trabajo, y asimismo, existen alumnos que usufructúan becas de transporte pertenecientes a los Centros Regionales de Profesores y que residen fuera de la localidad del mismo;
5) que el referido gasto se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F., en la hipótesis de exclusividad, dado que ello es lo que acontece con las empresas concesionarias y / o permisarias de transporte colectivo de pasajeros departamentales e interdepartamentales;
CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada se ha configurado (Resultando 5) en cuanto los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por ciertas empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;

2) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 del T.O.C.A.F., se deberá rendir cuentas de las partidas a otorgar;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de que no se haya configurado principio de ejecución y de que la  imputación  se haya efectuado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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